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NOTARIA Il e _ 1 
CUENCA E 

ESCRITURA NUMERO: — 2836 

    

PRORROGA DEL PLAZO Y REFORMA 

DE — ESTATUTOS DE URI 

UNIFICADORA DE RECURSOS E 

INVERSIONES S.A. 

5 CUANTIA INDETERMINADA 

PRORROGA DEL PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

0 Ecuador, a veinticuatro de septiembre del dos mil dos, 

ante mi, doctor Rubén Yintimilla Bravo, Notario Público Segundo, 

de este cantón, comparece el Economista Edmundo Pauta 

Merchán, en su calidad de Gerente - - - _ - y como tal 

representante legal de la compañía URI UNIFICADORA DE 

RECURSOS E INVERSIONES S.A. según el nombramiento que se 

inserta, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe y 

9 cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

4 NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sírvase autorizar una 

escritura que contenga la prórroga del plazo de duración y la 

reforma y codificación del estatuto social de la compañía URI 

UNIFICADORA DE RECURSOS E INVERSIONES SAÁ., de conformidad 

con las siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor 

economista Edmundo Pauta Merchán en su calidad de Gerente y 

representante legal, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta para que se transcriba corno parte integrante de este 

instrumento.- El compareciente es casado, ecuatoriano, y 
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NOTARIA II 2 
CUENCA 

domiciliado en Cuenca.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- al La 

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Segundo del cantón Cuenca el diez y siete de julio 

de  rril novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el seis de agosto de mil 

novecientos noventa y uno con el número ciento ochenta y ocho; 

b) La junta general de accionistas de la compañia en sesión de 

fecha ocho de julio del dos mil dos, resuelve prorrogar el plazo 

de duración, reformar y codificar el estatuto social - TERCERA.- 

DECLARACIONES.- El compareciente en la calidad en la que lo hace 

declara prorrogado el plazo de duración y reformado y codificado 

el estatuto social, en la forma que consta en el acta de la sesión 

de junta general referida, que se adjunta para que se transcriba 

como parte integrante de este instrumento. La cuantía es 

indeterminada.- Usted, señor Notario agregará las cláusulas 

necesarias para la plena validez de este  instrumento.- 

Atentamente, f.) doctor Marcelo Chico Cazorla.- Matrícula número 

cuatrocientos diez y seis.- Hasta aquí la minuta inserta.- El 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta la aprueba en todas sus partes y 

ratificandose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

juntamente con el contenido de acta para que surta los fines 

legales consiguientes.- 

A CONTINUACION 

EL ACTA Y EL 

DOCUMENTO —HABILITANTE - 

¿
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12ACTADDE JUNTA: SENERAL EXSRASEDIMARIAS>DE ARGIMMISTASIDE —.o 

au PURA SiA.* y -UNTFICADORA! DE=+ RECURSOS Es INVERSIONES BS Anymos 
ama mp = REALIZADA EL-8:+DE JULIO DEbk-2002s9h coria imma 
Cd as [Mido aa PO E E e rar! los REO UTE AR AE nr 

En «Cuencaey ed «día. dunées-8 de julio: del 2002,'a partir'de: das 

15H10 se -»-reunenten+el dorcal==de la enmpresa situado-en 1la-fv, 

Huayna Cápac 1-97, los accionistas de UNIFICADORA DE 

RECURSOS > Er INVERSIONES > 55 Ai ndeisartuerdo aria. convecateoria ad 

JuntaisSenéeral: ¡Extraordinaria :publicada!en el: Diario -El 

Tiebhpoondeladías ¡martes 259**des junie “del 200 2,007 Actúa come 

Presiderterel:Sr.itPíetrostfosity asemo* secretario." l- Gerente 
General, Econ. Edmundo Pauta Mer chóáma 13*.4 enrtarra ro 

<:ifirrilas -»15H1d59 =ieli: secretario: informa: que-=:se ¡encuentran 

“: presentetso.” represertadusn3d6:550 acciones,” osea el /3¿12PX 

30del: capitales: suscrito;- ecaforme cohsta en: «:«el-» listados aneaxer; 

por lo que el Presidente declara instalada la JUNTA. GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE UNIFICADORA DE RECURSOS E INVERSIONES S.A. 

y ordenar set dé lecturá ala ronvecatoriaji que dice Nito nn 

A A RN 

"y.R.I. S.A. 

UNIFICADORA DE RECURSOS E INVERSIONES S.A. 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL : 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
0 HA obrado NO ri ARO its do A 

De conformidad! doñ37 los Arts. 10, 11 y 16  delloxEstátutos 

de la Compania, convócase a los Señores Accionistas de 

Y.R.I. S.A.,s a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA que se 
celebrará el día —lunes £ de julio del 2002 a las 15H0O0, en 

el local de la Empresa, situado en la Av. Huayna Cápac 

1-97, con el objeto de que dicha Junta General conozca y 
resuelva sobre los siguientes asuntos: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

2. Reforma y Codificación del Estatuto. 

3. Prórroga del plazo de duración de la compañía. 

4. Designación de Auditores Externos. 

Especial e individualmente se convoca a la Comisaria, Econ 
Lucila Palacios. , 

Cuenca, 23 de junio de 2002 
URI S.A. 

Sr. Pietro Tosi Il, 

PRESIDENTE 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.- Se procede a la 
lectura del acta anterior de fecha marzo 28 del 2002, la 
misma que es aprobada por los señores accionistas sin 
objeción, se deja constancia que los señores Administradores 
no votaron. 
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2.- Reforma y Codi/icac.ón del Estaituto.- e dr lectura al 
proyecto del Estatuto reformado de la compañía ) se comenta 

algunos camb.os en relarión al Estatuto anterio”; luego de 

algunas deli'tieracicnmes, cor unanimiclad se aprueb: la reforma 

y codificación al Estatuto Socis1l en los términos que 

constan en e. anexo que forma parte de esta acta. 

3. Prórrog: del plaza de duración de li comp Sía.- Los 
señores acc.onistas aprueban la prórroga del plazo de 

duración de la compañía asta el 31 d> diciembre del 2050 y 

la correspondiente reforma del Estatut::. 

4.-— Designación de Auditores Externos.: Al tratar este punto 
del orden del día, el Gerente sugiere cue se cambie la firma 

de Auditores Externos por cuanto es conveniente tener otra 

opinión y evitar «ue se enrutine los onálisis. los señores 

accion'stas aprueban la sugerencia y e cargan al Lorente que 

contrete a la firma de auditores Cárdei as “ soci -los. 

Sin ol o punto que tratar, el PFresider.te da sor torminala la 

sesiór, siendo, las 15H595. 

  

_— . 
TU ) Po; 

Sr. Pietro Tosi I. Econo EN, 'auta M. 
PROSIDENTE SECHETARINM 

An. Huayr:ia Cápac 1-97 - Casilla 01.01.1962 - Teléfono: 632-389 842-128 - Fax (593-7) 633-010 
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ESTATUTO DE LA COMPANÍA URI UNIFICADORA DE RECURSOS E INVERSIONES S.A. 

Art. 1.- DENOMINACIÓN: La compañía se denomina URI UNIFICADORA DE RECURSOS E 

INVERSIONES S.A. 

Art. Z.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca sin perjuicio de que 

pueda abrir sucursales o agencias en otros lugares del Ecuador, o del exterior, cumpliendo 

para ello las prescripciones legales correspondientes. 

Art 3.- PLAZO DE DURACIÓN: La compañía durará hasta el 31 de Diciembre del año 2050; 

sin perjuicio de lo anotado, la compañía podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por 

resolución de la Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en 

la ley. 

Art. 4.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es de US$ 50.000,00 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 50.000 acciones nominativas y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 001 al 

50.000 

Art 5.- OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la Compañía es a) Realizar inversiones a 

nombre propio en acciones y participaciones en compañía, empresas y demás entes 

comerciales existentes o a constituirse en el futuro tanto en el país como en el exterior; b) 

Prestar asesoria en operaciones financieras, inversiones, operaciones en créditos en 

economía, en administración, en estadística, en cálculo «actuarial, en trasformaciones 

societarias; c) La representación de compañías nacionales o extranjeras, pudiendo al efecto 

actuar eomo -— -= - - corresponsal o agente; d) La asociación con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras para proyectos específicos, formando asociaciones, 

consorcios u otro tipo de acuerdos permitido por la ley. Para el cumplimento de su objeto social, 
la compañía podrá emprender en cualquier tipo de actividades relacionadas con el objeto social 

y en general, todo tipo de actos permitidos por las leyes ecuatorianas que sean necesarios para 

el cumplimiento de sus fines específicos. La compañía no se dedicará a ninguna de las 
actividades contempladas por el artículo veinte y siete de ¡a Ley de Regulación Económica y 
Control del Gasto Público. 

Art. 6.- TÍTULOS: La compañía entregará a cada accionista títulos de acciones por el número 

de las acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte. 

Art. 7.- PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas de la compañía 
participarán en las utilidades o pérdidas que se genere, en proporción a su capital . 
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Art. 8.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía está gobem da por la Junta 

General! y administrada por el Dir ctorio, ::1 Presidente, el Gerente General. 

Art. 9.- LA JUl'TA GENERAL. La Junta General furmada por los accio tistas legalmente 

convocados y reunidos es el org: nismo supremo de la compa'ia.- 

Art. 10.- JUNTAS ORDINARIA:. Y EX RAORDINA?'AS: La Junta Gen: «4 de Accionistas 

podr* zer Ordinaria o Extraordir ria. La Ordinaria se reunir cuando me 103 .a vez al año 

dentis de los tics meses po: .eñores a la finaliza: ión do cada ejercicio :conóm “o; la 

Ex racrdinaria sc reunirá cuand. fuere convocada con ese carácter. En los dos co os se 

conocerá y resolverá únicamer 2 sobre los asuntos const::ntes en la Convocatori., bajo 

sanc.ó.1 de nulidad. 

Art. 1.- CONVOCATORIA: L 5 Junas Generales Ordi arias o Extraordinarias serán 

convo:.adas por la prensa en ur : de los periódicos de mayor irculación en el domicit: de la 

compaía, cuan: menos conc o días de anticipación al día “jado para la reunión, st contar 

el día Je la publicación de la convocatoria ni el día de la 1 :unión. En la convoca! ia se 

indicarán los asuntos a tratarse, e! lugar, dla y hora fijados para la reunión. La convoc; 'orla la 

hará e; "resident o el Gerente General do la Compañía. 

Art. 1: - ASISTINICIA A LAS * 'NTAS: Los accionistas pc “rán asistir personalmente a las 

sesion: ; de Junt.: General o hau. :se representar por otro ací onista o por un tercero mediar; : 

una c: sta poder rara cada Junia, dirigiía al Presidente, a renos que el mandata:io tení 1 

poder « "neral otc gado arte un : tario P:iblico. 

Art. 12 - QUÓRU A: Para que .: Junta General ( :dinaria o Extraordinaria pued. ¡eun 

validar 2nte y tomar decisiones un prime: a convocz! ria, se requiere por lo menos |:, mitad de! 

capita; gado; c.. segun.:a con: ocatori: se reunii.. on el númcro de acc 'onistas  asentcs, 

debier.. > comuni: arse el particu/ar en ¿1 convocaí: ia. En segi' ¿a con ocatoiis “0 pod a 

modific se el ob:;..io de la primer: conve atoria. 

Art. 1. - QUÓRLA ESP! CIAL... Para que la Juni Gene: 11 de + ¿cioniz as puedi resolv: 7 

cualqui.. modificz :ión dí los Es atutos leberán ec cumir a ella en la pri: cra con o catoria, 

cuando tenos la mitad d. | capítai pagad.:; en segu: “a convocatoria bast-> > la repre ontación 

de la í. cera pa 2 del ::apital pagado; de no los se este quórum se hará ui tercera 

convoc: ana, la q-:* no podrá den:orar m?s de sesería días contados a partir de la fe: a fijada 

para lu ¿rimera n.unión ni modi' ar el objeto de «.ta; la Junta General así conv: cada se 

constitu:. á con el 1. mero :de acci: mistas ¡ 'csentes. 

Art. 15.- JUNTA? UNIVERSAL .3: Sin ¡'efuicio de ¡ » dispuesto en los artículos ant: res, la 

Junta s. ontende.á convocada queda * validameste constituida en cualquier tics: a y =n 
cualquie lugar dentro del terri: orio nacional para tratar cusiquier asunto, siempre : :: esté 
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presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Art. 16.- VOTACIÓN: La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría de 

tos votos dal capital pagado concurrente a la reunión Los votas en Manco y das abel otros 

se sumarán a la mayoría numérica. Los accionistas, en las sesiones de Junta Genera! bonen 

derecho a votos en proporción a su capital pagado. 

Art. 17.- SESIONES DE JUNTA GENERAL: Las sesiones de Junta General serán presididas 

por el Presidente y a su falta por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el 

Gerente General y en caso de falta un Secretario Ad-hoc designado por la Junta. 

Art. 18.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: 

a) Fijar El número impar de vocales principales y suplentes que integrarán el Directorio en 

cada periodo y proceder a su designación 

b) Designar al Comisario Principal y Suplente, así como fijar sus honorarios; 

Cc) Conocer anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; 

d) Conocer anualmente sobre el balance general y los estados de resultados; 

€) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; 

f) Resolver sobre la formación de reservas facultativas; 

9) Nombrar liquidadores; 

h) interpretar en forma obligatoria los presentes estatutos; e, 

i) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los estatutos de la empresa. 

Art. 19.- OBLIGACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA: Las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún 

cuando no hubieren concurrido a la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición 

establecido en la ley. 

Art. 20.- ACTAS: De cada sesión de Junta General se dejara constancia en actas, las mismas 

que estarán suscritas por el Presidente y por el Secretario que actuaron en la reunión. 

Art. 21.- DIRECTORIO.- La Compañía tendrá un Directorio compuesto por el número de 
vocales designados por la Junta General de accionistas para cada periodo de dos años, 
pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

Art. 22.- SESIONES DE DIRECTORIO.- El Directorio sesionará ordinariamente cada trimestre 
y extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente o por el Gerente General. Las 
sesiones de Directorio serán en cualquier lugar del Ecuador. Las sesiones de Directorio serán



  

p osididas por el ['residente de la Compañía y ac 'uará de Secretari: el Gerente Genc...l, en 

€ *so de fa!.ar éste, 5e designará un Secretario Ad-1ac. 

/. £, 23.- CONVOCATORIA.- La convocatorias a .osiones de Directorio se realizarán .. 1 dos 

« as de anticipaciór: al día fijado para la reunión, mediante co.municación escrita, dirigids cada 

c actor. En las co:wocatorias se señalará el orden del dí”, la ciudad, el lugar y la hc: : «¿e la 

7 nión. 

A . 24.- GUÓRUM.- El Directorio podrá reunirse ¿álidami«1te cuan lo estén presente vor lo 

monos la mitad més uno de sus miembros. La d2cisiones se tomz.;án por cayoría + > otos 

presentes. 

A:t,25.- £.CTAS. e las sesiones de Direvtorio : 3 dejará constancia en Actas, las q;:.. ?rán 

su critas y 21 el Pre: ¿dente y el Secretario. 

At. 26.- SESIONES SIN CONVOCATOR:A.- Si;. perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

an.eriores el Directorio podrá reunirse sin pr: via convocatoria, en forma ordinaña 0 

extraordin ría, si suz miembros prircipa!l”: sí lo resuelven por unanimidad. 

Art. 27.- PF SOLUC'ONES DE URGENCIA.- En c: 30s de urgencia el Diectorio podrá resolver 

sobre tod: los as: “tos de su competencia, sin ne:esidad de que se reúnan sus miembros, en 

tal caso, >stará que la mayoría de .:us miembros, principales c suplentes que estén 

reemplazar. o a los principales individ: al o colectivamonte (an a cunoce- su resolución, 

autorizac: :, decisi' n o voluntad de obr:.¿ en determinado sentilo. Las resolrrciones tomadas 

en la for 23 ostabie: ida en el incizo anterior será transcrita en el bro de actas «¿e Direc! «110. 

Art. 23.- ATRIBUC:ONES DEL “RECTORIO.- Son atribucion. ¿ y deberes «cl Dire. ario la: 

siguientes: 

a) Designer de e ¿re suz miembros ai Presiden'e, que: lo : :1á de la Ju. da Geroral, de: 

Directos io y de :1 Compañía y :* vo: :l principal del Di:ecton: * que subrogará al Pr «sident:: 

en todos los cz os de falta o a: cent a; 

b) Designar al Gere ate Ger cral y tar sus remunera:ionec; 

c) Aprobar :l pres: suesto :!e la C<mpañi:1; 

d) Aprobar 'as polí! :as de ¡3 admi::istración y de los nego: asc “les; 

€) conocer periódic :mente sobre ; 1 marcha de los negocic : soci: * -*.; 

f) Expedir los regla sentos que reg “eran la operación de |: comp - ía; 

g) Autorizar la en ¡enación y la : onstitución de graváme :es e re bien. > inmuc' 5 de la 

compañía; y, 

h) Las demás atrit ciones estable-.idas en otros precepto: tele ' tuto. 

£.rt. 29.- El. PRES.OENTE.- El ¡residente de la Comp: lía s: elegi... por el Directori, 

durará dos años e;: 1 ejercicio de : .:5 funciones pudiendo : 2rind ..idamente reel. ¿do. 
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Art. 30.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las 

siguientes atribuciones y derechos: 

Presidir las sesiones de Junta General y de Directorio, suscribiendo las correspondientes 

actas; 

b) Suscribir con el Gerente General los títulos de acciones; 

c) Convocar a sesiones de Junta General y de Directorit, 

d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, prestarle 

su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañía; 

€) Cuidar porque la compañía cumpla con la ley y los presentes estatutos; 

f) Subrogar al Gerente Genera! en todos los casos de ausencia o falta; y, 

. 8) Las atribuciones que le delegue o asigne el Directorio. 

Art. 31.- EL GERENTE GENERAL: La Compañía tendrá un Gerente General designado por el 

Directorio de la Compañía. Durará dos años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente. Su relación con la Compañía será de mandatario y no laboral, en los 

términos del art. 314 del Código de Trabajo. 
? 

Art. 32.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General de 

la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: 

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía; 

b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General y de Directorio, suscribiendo las 

correspondientes actas; 

c) Suscribir con el Presidente los títulos de acciones; 

d) Administrar a la Compañía, realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con 

su objeto social, siguiendo las políticas establecidas por el Directorio; 

e) Obligar a la Compañía en actos y contratos; 

f) Presentar a consideración de la Junta General el informe anual sobre las actividades de la 

Compañía asi como el balance y el estado de resultados; 

9) Las demás establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la Compañia. 

Art. 33.- EL COMISARIO: La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 

designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus 
funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. El Comisario tendrá los derechos, 

atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

Art. 34.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO- El Comisario tendrá los derechos, atribuciones y 
obligaciones establecidas en la ley 

Art. 35.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución anticipada de la Compañía y 
de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 
Gerente General de la sociedad, sin perjuicio de que la Junta General de Accionistas designe a 
otro u otros liquidadores. El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley. 
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UV. Rol. : 
Unificadora de Recursos e Inversiones S.A, 
CUENCA - ECUADOR 

'Cuenca, ló de bril del 2301 4 

Economista 

EDMUNDO PAUTA oRCHAF 4 . 

Ciudad ” 

“De nuest.a consider: Tión: 

   

2 

Es altanente honros3 llevar a sí conocimiento queen 

sesión de Directorio de "URI" UNIFICADORA DE RICURS IS E 
INVERSIONES S.A. del 6 de abril d2l 2001, se tuy el 

acierto de elegir a iisted para el c:orgo de: 

GERENTE DE LA COMPARA POR 0 
LOS AROS 2001-2007"? 

Ustad ejercua la representación —legil de la Compañí. , de 

acuerdo com laz leyes vigente. y los estalitos 
constantes en la Escritura de Aumento de Capital y 

Re: arma de Estatutos firmada ante el Dr.  —Fubén 

Virtimilla Bravo, rr otario Segundo (tel Cintón Cuenca el 
iro. de Diciembr” de 1992, inscrita en el Reg: tro 
Mercantil, libro único de este mismo cantón, con el No. . 
9, el 14 de Enero de 1993. " 

Particular ¿que dejo a usted  infoimado para los íf;.1es 

consiguientes y aprovecho para ren: varle el testisnonio 

de mi distinguida consideración 

Aten te 

Sr. Pietero*"Tusi Iñiguez 0 
Praosidonte 

ngw : 

Yo EDMU» O PALTA NERCH 4 habiendo =“* lo 'no.ificadu el 16 » 
de abril de este año, con es nombra. iento que antecode, z 
agradezco al Director y acepto el cargo con qué he 
sión honrado. - 

ConNesta Caeda ineerio elopre 

doce ! 

1 

Lo AS 
Juenca, lí de s>ril del (001  , A Bermapo “ono 

- i 
E , Cuna, a a E o 

m2. E y 7 

EDMUNI O PAU A MERCHAN 

C.1l. * 010003566- 6 

    

   

     
     

Ay. Huayna Cápac 1-97 - Casilla 01.01.1962 - Telálono, 832-2498 847-128 - Fi AL93-7) MVR
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CERTIFICO: Que la firma URI -- UNIFICADORA DE RECURSOS E- 
INVERSIONES S.A. está atiliada a la Cámara de Comercio de 
Cuenca bajo el Nro.6308, de Iecha agosto 06 de 1991. además 
$e encuentra al dia en el pago de las cuotas sociales de acuerdo 

con las leves mercantiles ABedter, lindes s5 51 ¿5390803 

- os +32 imonasa 

Cuenca. julio 12 del 2001. MAHIA3M ATUAR DUAMUMOS 

EAMARA DE COMERCIO DE CUENCA babniA 

¿nica aisbienos atiesun al 

na 90p o lee Bs sevsíi  ocsoxinmorn sinmsmetla 23 
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NOTARIA 1 a _ , 

CUENCA ET> 

Leída que les fue la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto.- f.) Z. Pauta f.) R, Vintimilla 

B. Notario número ¿dos. Lo testano no Corre-$== 

Se otorgó ante ml, en fere 

ello, confiero esta primera copia que firmo y sello 

en la ciucac Ce Cuenca en el mismo ¿fa de su cel bración. 

0 A 
Dr. Rubén Vintsmilla E 

— Notario 29 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura y 
en la de Cnstitución de la Compañía, de fecha 17 de 
julio de 1.991, he sentado razón de la prórroga de plazo 
y Reforma de Estatuts y su'aprobación en la Intendencia 
de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 02-C- 

0 DIC-646, de 3 de octubre del 2002. Cuenca, 7 de octubre 
del 2002. ed y E 

» Dr. Rubén intimilla 6 

Notario 29 e 
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CERTIFICO: Que fa anterior fotocopia es sgual al 

Et-2002 original que se presentó para Su € 
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